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fECHA: 11 de noviembre de 2025. -

A§UNTO: "RESPUESTA A MEMO DCp 18m/2025 "UC|TAC|óN DE MENOR CUANTíA NACIONAL

N" O2l202s ';sERvtclo DE EsTERruzAcróN DE |NSTRTTMENTATES DE uso MÉDtco AD

REFERENDUM 2025" ID N" 457.887'

Remito D¡ctamen con las correcciones sol¡citadas a fin de dar continu¡dad al proceso
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tstóN t*siriucroflal
Fomar p¡ofes¡onales en Ciencias de la Salud, innovadorcs, cf'n
l¡dérazgo, vab¡es éticos y capackiad de gestiin qua rcs!Ú.ndan a las
rlecesidades de la salud de la pobhcbtl y coñ responsab¡lidad soc¡al.

wsró rtsTrfucto¡úal
Ser Écotacida nebnal e intemacbnalmenle en la fom*ión de
ptÚfe§ionales de la Sdlud a través de ptryrañas académicas que
contemplen la ¡nvestbacián e innovae¡ón lecnolqica, con
co¡npromiso sarc¡al y ñed¡o amb¡ental.
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UNIVERS¡DAD NACIONAL DE ASUNCIÓN
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

Dirección de Administración y Finanzas
Departamento de Administración HC

Avds. Mol. Lóp.z y Coron.l C¿¿l - Camp6 Univ¡riitlrio
E{.il:.dñ¡ndr..¡o.@Lñun!..du.py

9ñ lor€n2o - Par.gu¿y

1. DISPOSICIONES NORMATIVAS Y DOCUMENTOSVERIFICADOS:
/ Resolución DNCP Ne 44Ot l2O23 "Por la cual se reglamentan los procedimientos de

contratac¡ón regidos por la ley No- 7O27/22 "De suministro y Contrataciones Públicas", art
!77 y 17A.

/ Contrato Ne 01/2025 suscripto con la empresa ESTERIIIZADORA PARAGUAYA S.A. en el

marco de la LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL N" 2l2O2S "SERVICIO DE

ESTERII.IZAqÓN DE INSTRUMENTALES DE USO MÉDICO AD REFERENOUM 2025" ID N'
457.887.

/ Resolución D Ns 39/2025 por la que se aprueba la adjudicación de la IICITACION MENOR

cuANTtA NACIONAt N" 212025 "SERVtCtO DE ESTERTUZACTÓt Oe rrStnUtvtENTALES DE

. USO MEDICO AD REFERENDUM 2025" ID N" 457.887

CONTEXTUATIZACION:

La Facultad de C¡enc¡as Médicas en el marco de la LICITACION MENOR CUANTIA

NACTONAL N" 212025 "SERV|C|O OE ESTERILIZAC|ÓN DE INSTRUMENTATES DE USO

MÉuCo Ao REFERENDUM 2025" lD N" 457.887." suscribió contrato con la empresa

ESTERILIZADORA PARAGUAYA S.A.

Se fundamenta en la necesidad cubrir las necesidades de esterilización de ¡nstrumentales

de uso médico de las áreas más sensibles, quirófano y salas de internación. Cualquier

interrupción podría generar r¡es8os para la salud pública, incumplir normattvas sanitarias

y exponer al hospital a sanciones en lo que se refiere a Bioseguridad.
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nraróN ,NsirTuctoNAL
Folnat p@te!¡onales en C¡enc¡as de ta Satud en lgs nivetes de gndo
y post grado, in¡rovadores, con lide.azlio, capac¡dad de gpstn4n y
va¡olEs élicos; ¡ncluyendo una tormac¡ón ¡ntegral en /as á,Eas
cientíñcas, tecnol@-tcas y huñah¡stas con ras@nsabilidad s.cial y
amb¡ental.
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wstót tnsttTuctonal
Se ecorocda pof su liderazgo y excelencia en prcgrañas
académicos y científtcoÉ a nivel nac¡onal e intémac¡onal, Modolo en
fomac¡ón de rccu,§os humanos en C¡eñc¡as de la salud orientados
a una asistenc¡a intég¡ral y de calidad, gesfión, efrc¡ente e ¡nnovadota,
valorcs ét¡cos, sens¡brlidad a la realidad soc¡al, con ¡¡npacto
const¡uctivo en la sociedad y él oled¡o amb¡ente

r San Lorenzo, 11 de noviernbre de 2025

DICTAMEN
OBJETO DEt DICTAMEN: Em¡t¡r dictamen para la ampliación de vigencia de contrato con la

empresa adjudicada en el marco de la LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAI N" 212025
"SERVICIO DE ESTERITIZACIó¡r¡ OT I¡TSTRUNNENTATES DE USO MEDICO AD REFERENDUM 2025'
lD N'457.887.
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4. CONCTUSTONES
/ Se cuenta con d¡spos¡c¡ones contractuales adecuadas para realizar la ampliación de

vigencia del contrato con la empresa adjudicada en el marco de la UCITACION MENOR
cuANTrA NACTONAL N" 2/202s "SERV|C|O OE ESTERIL|ZAC|ÓN DE TNSTRUMENTATES DE

uso MÉolco AD REFERENDUM 2025" lD N" 457.887, para la empresa ESTERTUZADORA

PARAGUAYA S.A. y corresponde cubrir la demanda de un servicio imprescindible pues
garant¡za el cumpiimiento de las reglas de bioseguridad y de obligación san¡taria para el
Hospital de Clínicas

r' Se solicita la ampliación de vigencia de contrato a fin de poder cubrir la necesidad hasta el

30 del mes de junio del año 2026.

ROCIO MARLENE

MSCARRA GARCIA l+az

LIC. ROCIO VISCARRA GARCIA
ADMINISTRADORA DE CONTRATO
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nrsróN ,Na7r¡ucronAl
Fonnar pñtesionales en Cienc¡as de la Salud en los niveles de grado
y post grado, ihnovadotes. con lide@zgo, capac¡ddd de gestiSn y
volores étiros; incluwndo una fomac¡¡\n integral en /as áreas
c¡ent¡l¡cas, tecnológ¡cas y human¡stas con responsab¡l¡dad soejal y
arnbiental.

wgrórJ t st rücoul
Set ¡econ@¡da por su l¡derazgo y excelencia en pagññas
académicos y cientit¡cos a n¡vel nac¡onal e intéñacional, Modelo en
fomac¡ón de rccutsos huñanos en Ciencias de la Salud oientados
a una as¡stenc¡a ¡ntqraly de calidad, gest¡ón, efrc¡ente e ¡nnovadora,
varo.es érbos, sens¡b¡lidad a la Eal¡dad social, con ímpacto
constructivo en la s@iealad y el n@dio arnbiente.
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3. ANALEIS
r' Verificado la reglamentación en el art 178 de la Resolución DNCP Ne 44OL/2O23 que

menciona: '5e pódrán realizar las mod¡ficaciones a los contratos en las condiciones
establecidas en la normativa legal vigente, desde el inicio de vigencia contractual hasta la
entrega total de los bienes y/o prestación de servicios o recepción prov¡sor¡a de la obra.
en caso de obras, cuando la convocante observare la necesidad de requerir el ajuste con
posterior¡dad a la recepción provisoria, la convocante podrá realizar los ajustes hasta antes
del estado finalte cuenta".

/ La esterilización de los instnimentales de usos medico es una obligación sanltar¡a y
ambiental crítica.

/ El monto ejecutado a la fecha asciende a Monto de Contrato 2OO.ü)O.OOOO.- y Monto
Ejecutado: l()4.760.fDo.- (52% aproximadamente)


